
JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL
Bogotá D. C., Dos (02) de Febrero del año dos mil veintitrés (2023).-

RAD: EXPEDIENTE NUMERO 2020 - 00132.

De  acuerdo  con  el  anterior  informe  rendido  por  la  secretaría  de  este
Despacho y en atención a lo manifestado en el memorial que obra a folio
preliminar  del  presente  cuaderno,  el  cual  se  encuentra  debidamente
presentado  por  el  apoderado  judicial  de  la  parte  demandante,  por  ser
procedente lo solicitado y con fundamento en el artículo 314 del Código
General del Proceso (Ley 1564/2012), el Despacho,

DISPONE:

1. DECRETAR la terminación de la presente demanda de JURISDICCIÓN
VOLUNTARIA PARA LA CORRECCIÓN DE REGISTRO CIVIL DE
NACIMIENTO promovida a través de apoderado judicial por el ciudadano
FABIO  ORLANDO  CLAVIJO  BONILLA –  POR  DESISTIMIENTO
DE LA ACCIÓN,  acorde  a  lo  solicitado  en  el  escrito  que  obra  a  folio
precedente  del  compaginario,  el  cual  fue  radicado  en  la  secretaría  del
Juzgado el 18 de enero del año en curso (derivado No. 22 del expediente
digital).-

2. ORDENASE el desglose de los documentos aportados como base de la
presente  acción,  a  favor  y  a  costa  de  la  parte  actora,  con  la  constancia
expresa  que  el  presente  asunto  terminó  por  desistimiento.   Déjense  las
constancias de rigor.-

3. Sin condena en Costas (C. G. del P., Art. 365, Num. 8°).-

4. Cumplido lo anterior archívense las presentes diligencias.-

NOTIFÍQUESE,

ANDRÉS HERNÁNDEZ CIFUENTES
Juez

Constancia Secretarial:  La presente providencia  se notifica por anotación en
Estado Electrónico No. 017, hoy 03 de febrero de 2023. Indira Rosa Granadillo
Rosado – Secretaria.
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